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Ocupantes salvaron providencialmente con lesiones leves

Avioneta cayó en medio de unos
parronales camino a Lolol

Providencial-
mente salvaron con lesio-
nes menores los dos ocu-
pantes de la avioneta que
la tarde del sábado capotó
en medio de unos parro-
nales camino a la comuna
de Lolol. De acuerdo a los
primeros antecedentes de
la investigación, el acci-
dente se produjo alrededor
de las 16 horas al interior
de la viña Santa Cruz, ubi-
cada en el kilómetro 22 de
la Ruta I-72.

En el lugar y por
razones que son investiga-
das por la Dirección Ge-
neral de Aviación Civil, el

piloto que se desplazaba
junto a su pareja desde la
ciudad de Concepción con

destino a la citada viña,
al momento de aterrizar
habría perdido distancia
con la pista y al intentar
hacerlo nuevamente se
precipitó en medio de los
parronales.

Pese a la violen-
cia del impacto, ambos
ocupantes de la aerona-
ve, solo sufrieron lesio-
nes menores, aunque de
todas maneras fueron
trasladados al servicio de
urgencias del Hospital de
Lolol.

Cae líder de organización criminal que mantenía
casa de torturas en San Vicente T.T

Diligencias po-
liciales permitieron la
detención de Héctor Bri-

brazo operativo y el se- na hasta O'Higgins para
gundo a cargo de esta ejercer un fuerte control
peligrosa organización, territorial sobre bandas

to Sepúlveda, alias "El la que se desplazó desde locales en diferentes co-
Tito", quien figura como la Región Metropolita- munas.

NOMENCLATURA
JUZGADO
CAUSA ROL
CARATULADO

: 1. [378]Actuación
: 1º Juzgado de Letras de San Fernando
: V-61-2025
: SALINAS/

EXTRACTO
Ante el Primer Juzgado de Letras de San Fernando, en autos voluntarios

caratulados "Salinas/", Rol V-61-2025, por sentencia definitiva de fecha 30 de

diciembre de 2025, rectificada con fecha 26 de enero de 2026, se ha decretado la

INTERDICCIÓN DEFINITIVA POR CAUSA DE DEMENCIA de: FIDEL
GONZÁLEZ MUÑOZ, cédula de identidad Nº4.748.174-0, domiciliado en
Avenida Las Golondrinas Sitio 10, El Trapiche, comuna de San Fernando.

En virtud de lo anterior, la referida persona NO TIENE LA LIBRE
ADMINISTRACIÓN DE SUS BIENES.
Asimismo, se ha designado como su CURADORA DEFINITIVA a: SELVA
ISABEL SALINAS SALINAS, cédula de identidad Nº5.841.349-6.

Lo que se comunica para los fines legales correspondientes, de conformidad al

artículo 447 del Código Civil.

260309305-05-07/ M10-11-12

La detención
tuvo lugar en Santiago
en medio de un proce-
dimiento de flagrancia
realizado por la PDI y la
Fiscalía Metropolitana
Sur. Fue en ese contexto
que descubrieron que Bri-
to Sepúlveda, mantenía
entre otras, una orden de

detención vigente por la
indagatoria que encabeza
la Fiscalía de O'Higgins,
gestionando oportuna y
coordinadamente el tras-
lado del imputado hasta
San Vicente para su for-
malización.

La audiencia se
llevó a cabo bajo estrictas

medidas de seguridad,
donde la Fiscalía O'Hig-
gins consiguió que se de-
cretara la medida cautelar

de prisión preventiva en
contra de este peligroso
sujeto.

La causa a cargo
de la Fiscalía de Análisis
Criminal O'Higgins, ya
suma 12 imputados for-

malizados y en prisión
preventiva por delitos re-
lacionados a secuestros
con homicidio, secuestros
con violación, asociación
criminal y tráfico de dro-

gas entre otros, por lo que

la cúpula de esta banda se
encuentra prácticamente
desmantelada.

VIOLENTO CONTROL
TERRITORIAL

Cabe señalar que
fue a raíz de diversa in-
formación y análisis que
mantenía la Fiscalía de
O'Higgins, que se descu-
brió en noviembre pasado
una casa de torturas en el

sector de Pueblo de In-
dios en la comuna de San
Vicente de Tagua Tagua,
lugar en el que fueron
encontrados dos cuerpos
calcinados - ya identifi-
cados - al interior de una

fosa séptica con señales
de haber sido torturados.

Es así que la in-
dagatoria logró estable-

cer que la banda detrás
de estos graves hechos,
era liderada por Michael
Urbina Rivera- alias "El
Morocha"- detenido, for-
malizado y en prisión
preventiva la semana re-
cién pasada.

Los anteceden-
tes investigativos, dan
cuenta que esta organiza-

ción primeramente se ins-
taló en comunas del cono
norte de la Región de
O'Higgins, controlando
el territorio y el mercado
delictual en distintas po-
blaciones gracias a su ex-
trema violencia y su am-
plio poder de fuego, para
luego seguir ejerciendo
influencia criminal en
San Fernando, Santa Cruz
y San Vicente, donde no
sólo instalaron puntos de
venta de droga, sino que
también protagonizaron
diversas amenazas, lesio-

nes, homicidios e incluso
violaciones contra sus
víctimas.
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